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C. 39IGE ¶L INIGUEZ LARIOS LIC 
Regidor 	/ 

ten ta mente. 
Co,!a, Col., Abril 11 del año 2000. 

LA C ISION DE HACIENDA MUNICI 

(c. PROFR AHZ 

ING. JAIME 

/ Regidor 

EGJI GAL 
resi 	te 

OVELILLALOBOS 

CO L 1 M A 

Ayuntamiento de Calima 1998-2000 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO. 
Presente. 

La Comisión de Hacienda Municipal, integrada por los Regidores: Profr. Juan Roberto 
Parker Chávez, C. Jorge Octavio Iñiguez Larios, Lic. Miguel Angel Novela Villalobos y 
Síndico Ing. Jaime Alfonso Jáuregui Ugalde, con fundamento en el artículo 10 Bis. del 
Reglamento General del Municipio de Colima; y 

CONSIDERANDO: 

Que en respuesta al oficio No. 02-OM-74/00, suscrito por el Ing. Santiago Cabrera Soto, 
Oficial Mayor y turnado a esta Comisión, en el cual se hace la solicitud para una erogación 
hasta por la cantidad de $152,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M,N.) con el fin efectuar la compra de uniformes y tela para el personal sindicalizado de 
este H. Ayuntamiento, mismos que utilizarán en el desfile del 1 0  de mayo, ya que es uno 
de los puntos acordados con el Síndicato en el Acuerdo de Concertación Laboral celebrado 
el 28 de enero del año en curso. Y habiendo evaluado esta Comisión el presupuesto 
presentado, se emite el siguiente: 

DICTAMEN: 

UNICO.- Se considera viable la erogación hasta por la cantidad de $152,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), Partida de Prestaciones a los Trabajadores, 
con Recursos Propios de este Ayuntamiento, para la adquisición de uniformes y tela para 
el personal sindicalizado, mismos que de Mayo del año en 


